
Constancia Secretarial: El 17 de marzo de 2022 ingresa al Despacho con 

solicitud de medida cautelar. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-00685 

 

1. En atención a la solicitud elevada por el extremo actor y teniendo en 

cuenta los lineamientos del artículo 43 del C.G.P., por secretaria 

ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. para 

que aporte al proceso de la referencia, los datos de dirección física, 

electrónica y/o números telefónicos donde se pueda notificar al señor 

Jefferson Canacue Garzón identificado con cédula de ciudadanía No. 

1078751336. 

 

2. Ante la petición de decretar nuevas medidas cautelares, El 

demandante deberá estarse a lo resuelto en el auto del pasado 30 de 

septiembre de 2021 en la que se decretó, entre otras cosas, el embargo 

y retención preventiva de los dineros que disponga el demandado en 

cuentas corrientes, ahorros y cualquier otro título de las entidades 

bancarias peticionadas por el actor. 

 



Al efecto, se libró el oficio No. 00445-22 del pasado 11 de febrero. 

 

De esa manera, se requiere al extremo actor para que, en el término 

de treinta (30) días, aporte si quiera prueba de la radicación de dichos 

oficios ante los entes bancarios, so pena de aplicación a la sanción 

dispuesta en el artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº _021_ del _22 DE 

ABRIL DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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